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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

................................. 50 pesetas.
Semestre........................... 30. —
Trimestre........................... 20 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsula! a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. -(Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento / Innœdiatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrá!., que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PLINTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Dipulaclói 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficiai

Suscripciones y anuncios se servirár 
previo pago.

Núm. 441

JEFATURA DEL ESTADO

Decreto número 442

Nombro Ministro de Asuntos 
Exteriores al Excelentísimo señor 
Teniente General don Francisco 
Gómez Jordana y Sousa.

Dado en Burgos, a treinta y 
uno de Enero de mil novecientos 
treinta y ocho. — FRANCISCO 
FRANCO.

Decreto número 443

Nombro Ministro de Justicia af 
Excelentísimo señor don Tomás 
Domínguez Arévalo.

Dado en Burgos, a treinta y 
uno de Enero de mil novecientos 
treinta y ocho. — FRANCISCO 
FRANCO.

Decreto número 444

Nombro Ministro de Defensa 
Nacional al Excelentísimo señor 
General de División don Fidel 
Dávila Arrondo.

Dado en Burgos, a treinta y 
uno de Enero de mil novecientos 
treinta y ocho. — FRANCISCO 
FRANCO.

Decreto número 445

Nombro Ministro de Orden 
Público al Excelentísimo señor 
Teniente General don Severiano 
Martínez Anido.

Dado en Burgos, a treinta y 
uno de Enero de mil novecientos 
treinta y ocho, — FRANCISCO 
FRANCO.

Decreto número 446

Nombro Ministro del Interior 
al Excelentísimo señor don Ra^ 
món Serrano Suñer.

Dado en Burgos, a treinta y 
uno de Enero de mil novecientos 
treinta y ocho. — FRANCISCO 
FRANCO.

Decreto número 447

Nombro Ministro de Hacienda 
al Excelentísimo señor don An- 
drés Amado y Reygondaud de Vi- 
llebardet.

Dado en Burgos, a treinta y 
uno de Enero de mil novecientos 
treinta y ocho. — FRANCISCO 
FRANCO.

Decreto número 448

Nombro Ministro de Industria 
y Comercio al Excelentísimo se^ 
ñor don Juan Antonio Suances 
Fernández.

Dado en Burgos, a treinta y 
uno de Enero de mil novecientos 
treinta y ocho. — FRANCISCO 
FRANCO.

Decreto número 449

Nombro Ministro de Agricultu
ra al Excelentísimo señor don 
Raimundo Fernández Cuesta.

Dado en Burgos, a treinta y 
uno de Enero de mil novecientos 
treinta y ocho. — FRANCISCO 
FRANCO.

Decreto número 450

Nombro Ministro de Educa
ción Nacional al Excelentísimo 

señor don Pedro Sáinz Rodrí
guez.

Dado en Burgos, a treinta y 
uno de Enero de mil novecientos 
treinta y ocho. — FRANCISCO 
FRANCO.

Decreto número 451

Nombro Ministro de Obras 
Públicas al Excelentísimo señor 
don Alfonso Peña y Boeuf.

Dado en Burgos, a treinta y 
uno de Enero de mil novecientos 
treinta y ocho. — FRANCISCO 
FRANCO.

Decreto número 452

Nombro Ministro de Organiza
ción y Acción Sindical al Exce
lentísimo señor don Pedro Gon
zález Bueno.

Dado en Burgos, a treinta y 
uno de Enero de mil novecientos 
treinta y ocho. — FRANCISCO 
FRANCO.

Decreto número 453

Nombro Vicepresidente del Go
bierno de la Nación al Excelentísi
mo señor Teniente General don 
Francisco Gómez Jordana y 
Sousa.

Dado en Burgos, a treinta y 
uno de Enero de mil novecientos 
treinta y ocho. — FRANCISCO 
FRANCO.

Núm. 442

Habiéndose padecido error de 
composición en el artículo 15 de 
la Ley de 30 de Enero último, se

1 reproduce a continuación dicho 
artículo, convenientemente recti
ficado:

Artículo 15. El Ministerio de 
Organización y Acción Sindical 
comprenderá los siguientes Ser
vicios:

Sindicatos.
Jurisdicción y armonía del Tra

bajo.
Previsión social.
Emigración.
Estadística.

(Boletín Oficial del Estado del dial de 
Febrero de 1938.)

Núm. 443

Gobierno General

ORDEN..

La forma de proveer actualmen
te los cargos de Secretarios, 
Interventores y Depositarios de 
Administración Local, así como 
los de Médicos y demás funcio
narios de todas clases dependien
tes de Ayuntamientos y Diputa
ciones, hace que en muchos ca
sos los que aspiran a cubrir las 
plazas referidas sean designados 
para las mismas a pesar de haber 
sido sancionados en las que an
teriormente sirvieron por faltas 
de las señaladas en el Decreto 
número 108 de la Junta de Defen
sa Nacional como desafectos al 
Glorioso Movimiento Español.
Y no siendo esto ni justo ni con
veniente en los actuales momen
tos, resuelto a impedirlo, dis
pongo:

Primero. Los Secretarios, In
terventores y Depositarios de
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Administración Local, así como 
los Médicos, y en general todo el 
personal al servicio de los Ayun
tamientos y Diputaciones encla
vados en la zona liberada que 
hayan sido o sean destituidos 
por las respectivas Corporacio
nes con arreglo al Decreto núme
ro 108 de la Junta de Defensa Na
cional, y por tanto como desafec
tos a la Causa Salvadora de Es
paña, causarán baja inmediata 
y definitiva en el escalafón del 
Cuerpo respectivo si estuviere 
publicado, tomándose en otro 
caso nota y filiación del interesa
do para cuando se proceda a la 
confección de aquél, excluirle, si 
bien respetando los derechos ad
quiridos por el funcionario a los 
efectos de pensión a la viuda o 
huérfanos.

Segundo. Para tomar parte en 
los concursos, exámenes o cual
quier otra forma de provisión de 
los cargos referidos y siempre pa
ra tomar posesión de cualquiera de 
los dependientes de las referidas 
Corporaciones, aun cuando con 
carácter de interinidad, será in
dispensable que los interesados 
presenten un certificado expedido 
por la última Corporación donde 
haya prestado sus servicios, en 
el que se hagan constar las causas 
del cese en la misma, bajo la res
ponsabilidad del Alcalde y Secre
tario de la Corporación.

Tercero. Los Ayuntamientos, 
Diputaciones, autoridad o fun
cionario de cualquier clase que 
sea, afecta a estas Corporaciones 
que nombren en posesión, o 
acrediten haberes a los funciona
rios, empleados o dependientes a 
que se refiere el número uno de 
esta Orden, incurrirán en res
ponsabilidad directa por lo he
cho y, en consecuencia, respon
derán de los haberes percibidos 
por el interesado, a más de exi
gírseles la responsabilidad que 
proceda por no prestar la cola
boración debida a las Autorida
des del Movimiento Nacional.

Cuarto, En los casos en que 
la sanción impuesta no sea la 
grave de destitución y sí sólo la 
de suspensión de empleo y suel
do, se observarán los mismos 
preceptos y restricciones hasta 
que haya transcurrido el plazo 
del castigo, lo que el interesado 
acreditará debidamente.

Quinto. Los nombramientos 
o designaciones que para los car
gos a que afec.ta esta Orden se 
hayan verificado desde el día 18 
de Julio de 1936 a la publicación 
de la misma serán revisados con 
arreglo a sus preceptos para evi
tar el desempeño de funciones 
públicas a personas no afectas al 
Movimiento Nacional.

Sexto. Los Gobernadores ci

viles procederán a exigir con má
ximo rigor el exacto cumplimien
to de esta Orden, dándóla la 
debida publicidad para conoci
miento de las Corporaciones y 
personas a las que afecta y dé 
cuenta a esta Superioridad de 
cualquier infracción que se co
meta contra la misma.

Valladolid, 27 de Enero de 1938, 
El Gobernador General, Luis 
Valdés.

Señores Gobernadores civiles de 
las provincias liberadas y Go
bernador civil de Tetuán.
(Boletín Oficial del listado del día 1 de 

Febrero de 1938.)

oiMoy
Núm. 469

GOBIERNO CIVIL

SANIDAD

El Excmo. señor Gobernador 
General del Estado remite a este 
Gobierno civil la Orden de 25 de 
Enero último, que dice así:

«Excmo. señor; La ley de Coor
dinación Sanitaria de 11 de Julio 
de 1934, fué dada con el propósi
to, digno de alabanza, de poner 
término a las demoras, a, veces 
injustificadas, con que las Corpo
raciones municipales abonaban 
las dotaciones del personal en
cargado de prestar los distintos 
servicios benefico-sanitarios, con 
cargo a los presupuestos de los 
Ayuntamientos, pero la experien
cia ha demostrado que por ser 
ley de protección exagerada en 
favor de la clase sanitaria, con 
notorio menosprecio de las de
más atenciones de los Munici
pios, no ha dado en la práctica el 
rendimiento ni los resultados que 
guió el loable propósito del le
gislador.

A este infructuoso resultado, 
ha contribuido el desbarajuste 
económicoadministrativo, que a 
todos los organismos Estatales 
provinciales y municipales llevó 
la inmoralidad de los que asalta
ron el poder, en los tiempos de la 
malhadada y nefasta época pasa
da, en la que los dirigentes de to
dos los centros no se preocupa
ron más que de despilfarrar y 
utilizar en provecho propio los 
ingresos de las Corporaciones, 
motivos por los cuales éstas, pa
ra remediar los descubiertos que 
tienen pendientes, tienen que im
plantar en su régimen económi
co normas de una austeridad 
extraordinaria disminuyendo los 
gastos, e introduciendo cuantas 
economías sean posibles, amorti
zando, a estos efectos, aunque 

sólo sea transitoriamente mien
tras pasen las presentas circuns
tancias y hasta que esta Superio
ridad ordene otra cosa, las va
cantes que se produzcan en los 
cargos que no sean absolutamen
te preciso, y suprimiendo todas 
las consignaciones destinadas a 
gastos superfluos, pues esta res
tricción de los gastos, llevará 
consigo, necesariamente, el abas
tecimiento de las Haciendas lo
cales, hoy día en difícil situación 
económica por la disminución 
de sus ingresos y por las pérdi
das que han experimentado los 
Ayuntamientos que han sufrido i 
la dominación marxista, que con 
sus expoliaciones ha destruido 
todas las fuentes de la riqueza ¡ 
comunal. ,

Ante esta difícil situación, na- j 
da tiene de extraño que algunas 
Corporaciones municipales, con- ; 
tra su voluntad, tengan en descu- j 
bierto sagradas atenciones, como 
las que el artículo 166 de la vi
gente ley Municipal enumera co- ' 
mo preferentes, pero como por. 
otro lado tampoco puede aplazar- ' 
se su cumplimiento indefinida
mente, pues esto supondría dejar- 
las desatendidas y sin resolver 
el arduo problema de augurar el 
percibo de los haberes devenga- ' 
dos por el personal municipal. !

Por lo expuesto, este Gobierno i 
General del Estado Español, de- i 
seoso de normalizar la vida mu- ' 
nicipal, robustecer las Haciendas i 
locales, y de que tanto los médi- | 
eos como los demás funcionarios > 
de las Corporaciones perciban 
puntalmente los haberes deven- j 
gados y que legítímamente les co- ¡ 
rresponden por los cargos que 
ostentan, ha acordado: !

l.° Que con toda urgencia los 
Gobernadores civiles reclamen:

a) De todos los Ayuntamien
tos de su jurisdicción certifica
ción firmada por el Alcalde y Se
cretario y sellada por el de la 
Corporación, de las cantidades 
que adeudan por atenciones sa
nitarias después de que hayan 
efectuado los pagos correspon
dientes al presente mes de Enero.

b) Interesarán igualmente de 
las Juntas de la Mancomunidad 
Sanitaria provincial,- un estado 
comprensivo de las sumas que las 
Corporacionee tienen pendientes 
de pago por las mismas atencio
nes, haciendo constar las sumas 
que quedan en su poder, después 
de haber sido satisfechas las aten
ciones del mes en curso.

c) Las certificaciones pedidas 
a los Ayuntamientos y el estado 
resumen de la Junta de la Manco
munidad en cumplimiento de lo 
ordenado en los apartados que 
anteceden, se remitirán antes del 
día 10 del próximo mes de Febre

ro a los Gobiernos civiles respec- 
' tivos, que inmediatamente totali

zarán en un estado, que remitirán 
a esta Superioridad el día 20 si- 

! guiente, las cantidades que tienen 
j pendientes de pago cada Corpo

ración, haciendo constar, por se- 
. parado, las diferencias, si las 

hubiere, entre Ayuntamientos y 
' Juntas.
\ 2.° Para los Gobiernos de las 
' provincias insulares y Baleares, 

y Santa Cruz de Tenerife y Las 
Palmas el plazo para cumplir el 
servicio de los apartados a) y b) 
será el del día 20 de Febrero y el 
de remisión de los estados resú
menes a este Centro el día último 
del precitado mes.

3 .° En caso de incumplimien
to del servicio ordenado, el Go
bernador civil respectivo impon
drá las sanciones pertinentes a 
los responsables de la demora.

4 .° Este Gobierno, conocidas 
las atenciones del personal sani
tario que estén pendientes de 
pago, dado lo urgente de esta 
atención, adoptará las medidas 
ordinarias o extraordinarias per
tinentes para que queden definiti
vamente saldadas por tener firme 
y decidido propósito de estimular 
su callada labor y generoso es
fuerzo, garantizándoles la plena 
efectividad de sus derechos.

5 .° Sin perjuicio de las medi
das que se adopten, para el logro 
del fin indicado, para resolver en 
definitiva, el problema que la ley 
de Coordinación sanitaria ha de
jado subsistente, se crea una Co
misión que se encargará de hacer 
un estudio detenido de la mencio
nada ley y propondrá, en el plazo 
de dos meses, el correspondiente 
Decreto-ley, estableciendo las 
nuevas normas que en relación 
con el momento actual y las ne
cesidades presentes respondan de 
una manera más eficiente a la 
necesidad de resolver de un modo 
definitivo, las numerosas consul
tas. quejas y reclamaciones ele
vadas a este Gobierno General, 
tanto por las Diputaciones, como 
por los Ayuntamientos y funcio
narios sanitarios, en relación con 
la aplicación y observancia de la 
ley de que queda hecho mérito.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Valladolid, 25 de Enero de 
1938. — El Gobernador General, 
Luis Valdés.— Rubricado.—Ex
celentísimo señor Gobernador ci
vil de Valladolid.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los organismos a quienes afecta y 
su debido cumplimiento.

Valladolid, 2 de Febrero de 
1938.

Ei Gobernador civil 

Etnilio de Aspe Vaamonde
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Núm. 470

GOBIERNO CIVIL

ORDEN CIRCULAR
Interesando de los Ayuntamientos y de 
la Junta de Mancomunidad sanitaria 
provincial los datos referentes al pago 
de los haberes de las clases sanitarias

Para regularizar el pago de los 
haberes correspondientes a las 
clases sanitarias y liquidar los 
atrasos que los Ayuntamientos 
tienen con las mismas, cumplien
do las disposiciones de la Orden 
del excelentísimo señor Goberna
dor General del Estado, de 25 de 
Enero último, he acordado;
l .® Que por todos los Ayunta

mientos de la provincia se expida 
una certificación, firmada por el 
Alcalde y Secretario y sellada con 
el de la Corporación, de las can
tidades que adeudan pór atencio
nes sanitarias a los profesionales 
del Municipio, después que hayan 
efectuado los pagos correspond 
dientes al mes de Enero último.

2 .° Del mismo modo se inte
resa de la Junta de Mancomuni
dad sanitaria provincial un es
tado comprensivo de las sumas 
que dicha Corporación tenga pen
dientes de pago por las mismas 
atenciones, haciendo constar las 
cantidades que quedan en su 
poder después de haber sido sa
tisfechas las del citado mes de 
Enero.

3 .° Las certificaciones pedidas 
a los Ayuntamientos y el estado 
resumen de la Junta de Mancomu
nidad sanitaria, en cumplimiento 
de lo ordenado en el apartado 
que antecede, se remitirán antes 
del día 10 del corriente mes de 
Febrero, al Gobierno civil de mi 
cargo.

4 .° En caso de incumplimien
to o de demora del servicio enco
mendado, impondré a los respon
sables las sanciones pertinentes.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los organismos 
a quienes afecta y su debido cum
plimiento.

Valladolid, 2 de Febrero de 
1938.

El Gobernador civil.

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm. 468

GOBIERNO CIVIL

Junta provincial de precios

A partir del día de la fecha el 
precio de venta del kilo de azúcar 
en almacén será de 1,70 pesetas el 
kilo, y para los establecimientos 
al por menor el de 1,80, por ha
ber sido concedido un aumento 
de 5 pesetas por 100 kilos por De

creto 440 de 15 de Enero último 
sobre precio que rige en fábrica.

Valladolid, 2 de Febrero de 
1938.

El Gobernador civil, 

Emilio de Aspe Vaamonde

GOBIERNO CIVIL

Comisión provincial de incauta
ción de bienes

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6.® del Decreto 
de 10 de'Enero de 1937, he man
dado instruir expediente sobre de
claración de responsabilidad ci
vil contra Rufino del Pozo Nieto, 
habiendo designado instructor 
del mismo al Juez Militar de esta 
Plaza, número 8.

Valladolid, 29 de Enero de 
1938. — El Gobernador civil-Presi
dente, Emilio de Aspe.

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6.° del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, -he man
dado instruir expediente sobre de
claración de responsabilidad ci
vil contra Sebastián Negro Ro
dríguez, habiendo designado ins
tructor del mismo al Juez de 
primera instancia e instrucción 
de Mota del Marqués.

Valladolid, 29 de Enero de 
1938. —El Gobernador civil-Presi
dente, Emilio de Aspe.

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6.° del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man
dado instruir expediente sobre de
claración de responsabilidad ci
vil contra Benigno Torices López, 
vecino de Pedrosa del Rey, ha
biendo designado instructor del 
mismo al Juez de primera instan
cia e instrucción del partido de 
Tordesillas.

Valladolid, 29 de Enero de 
1938. —El Gobernador civil-Presi
dente, Emilio de Aspe.

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6.° del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man
dado instruir expediente sobre de
claración de responsabilidad ci
vil contra Sebastián Galán Pie
dra, habiendo designado instruc
tor del mismo al Juez Militar de 
esta Plaza, número 8.

Valladolid, 29 de Enero de 
1938. —El Gobernador civil-Presi
dente, Emilio de Aspe.

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6.° del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man
dado instruir expediente sobre de

claración de responsabilidad ci
vil contra Saturnino Martínez 
Calzada, habiendo designado ins
tructor del mismo al Juez Militar 
de esta Plaza, número 8.

Valladolid, 29 de Enero de 
1938.—El Gobernador civil-Presi
dente, Emilio de Aspe.

Núm. 476

Tesorería de Hacienda de la pro
vincia de Valladolid

ANUNCIO

Con esta fecha esta Tesorería 
ha prestado su conformidad al 
nombramiento propuesto pOr la 
Exema. Diputación provincial, 
concesionaria del servicio de re
caudación de Contribuciones del 
Estado en esta provincia, de au
xiliar de recaudación de la se
gunda zona de los pueblos de la 
capital a favor de don Julián Gala 
Vallejo, domiciliado en la calle de 
la Rinconada, número 13, de esta 
ciudad.

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado 2.° del 
Estatuto de recaudación, se in
serta en el «Boletín Oficial», para 
conocimiento de las autoridades 
coadyuvantes de la recaudación.

Valladolid, 4 de Febrero de 
1938.—El Tesorero de Hacienda, 
Lino Solís.

Núm. 467

Sección Administrativa de pri
mera Enseñanza de la provincia 

de Valladolid

La Vicepresidencia de la Co
misión de Cultura y Enseñanza 
de la Junta Técnica del Estado, 
con fecha 18 de los corrientes y 
rectificación del día 25, ha resuel
to lo que sigue:

Dispuesta esta Comisión a lo
grar el completo funcionamiento 
de la Enseñanza primaria, se en
cuentra con un núcleo grande de 
maestros y maestras ausentes de 
sus Escuelas y empleados en 
otros servicios, sumamente lau
dables, desde luego, pero que 
pueden ser desempeñados muy 
bien por otras personas que no 
tengan a su cargo una labor tan 
primordial como la escolar aban
donada por esta causa. En vista 
de lo cual, esta Comisión ha re
suelto:
l .° Que los Jefes de las Sec

ciones Administrativas de prime
ra Enseñanza no acrediten habe
res, bajo su personal responsabi
lidad, a ningún maestro que no 
se halle personalmente al frente 
de la Escuela con cargo a la cual 
los percibe, salvo, como es natu
ral, los casos de licencia por en

fermedad, sustitución por impo
sibilidad física y movilización.

2 .° De ningún modo pueden 
los maestros propietarios regen
tar provisional o interinamente 
otras Escuelas que aquéllas de 
que son titulares, ya sea en la 
misma provincia, ya en otra dis
tinta, debiendo cesar en el térmi
no de ocho días y reintegrarse a 
sus destinos dentro de los ocho 
siguientes los que se encuentren 
en esta situación, excepto los que 
obtuvieron su actual-Escuela pro
visionalmente al amparo de la 
Orden de 21 de Noviembre de 
1936, y, asimismo, los que por cir
cunstancias extraordinarias, fue
ron autorizados directamente por 
esta Comisión para servir otros 
destinos. Los plazos de cese y 
reintegro a las Escuelas no supo
nen interrupción ni en los efectos 
administrativos, ni en los econó
micos de los maestros a quienes 
afecta; y

3 .° Todas las Escuelas de pro
visión especial (preparatorias de 
Institutos, anejas a las Normales, 
etcétera) que se hallen vacantes o 
vaquen en lo sucesivo se proveerán 
con carácter provisional o inte
rino como Escuelas de provisión 
ordinaria, de acuerdo con las ór
denes de 7 y 31 de Agosto último.

Lo que se hace público por me
dio del «Boletín Oficial» de la 
provincia en cumplimiento de 
Orden del Exemo, señor Rector, 
para general conocimiento.

Valladolid, 31 de Enero de 
1938. —El Jefe de la Sección, Luis 
R. Mateo.

Núm.'458

Brahojos

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al actual 
ejercicio de 1938, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición' 
y tres días después, se admitirán 
por la junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y
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presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para dichos 
fines,

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Brahojos, 1 de Febrero de 1938. 
El Presidente, Julián Sánchez,

Núm, 456

Cigales

Don José Barrigón Vázquez, Pre
sidente de la Comisión de eva
luación de la parte personal del 
repartimiento general de utili
dades para el año de 1938,

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1,° La elección empezará a las 
ocho y terminará a las doce del 
día 13 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios vocales natos de esta Comi
sión,

2,° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de tres 
vecinos,

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público, .

4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Cigales, 2 de Febrero de 1938, 
José Barrigón,

El día 13 del corriente, de diez 
a trece, se llevará a efecto la elec
ción de tres contribuyentes veci
nos para la Comisión de evalua
ción de la parte personal del re
partimiento general de utilidades, 
en el Ayuntamiento de

Torrecilla de la Abadesa,

Núm, 457

Cigales

Don Pío Sanz Caballero, Presi
dente de la Comisión de eva
luación de la parte real del re
partimiento general de utilida
des para el año de 1938.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1,° La elección empezará a las 
ocho y terminará a las doce del 
día 13 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios vocales natos de esta Comi
sión,

2,° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros,

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4.° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Cigales, 2 de Febrero de 1938. 
Pío Sanz.

El día 13 del corriente, de diez 
a trece, se llevará a.efecto la elec
ción de cuatro contribuyentes ve
cinos y dos forasteros para la 
Comisión de evaluación de la 
parte real del repartimiento gene
ral de utilidades, en el Ayunta
miento de

Torrecilla de la Abadesa,

Núm, 473

Fuensaldaña

Debiendo de hacer su concen
tración en la Caja de Recluta 
los mozos pertenecientes al pri
mer trimestre de 1940, los días 

del 6 al 14 de los corrientes, y 
desconociéndose el paradero de 
lós mozos nacidos en esta locali
dad a quienes corresponde hacer 
su concentración el día 7 de los 
corrientes, y que a continuación 
se relacionan, por el presente se 
les cita para que, sin excusa ni 
pretexto alguno, se personen en la 
Caja de Recluta de Valladolid, 
número 44, del día 6 al 14 de 
los corrientes y hora de las diez 
de su mañana; advirtiéndoles que, 
de no hacerlo, se les seguirá el 
oportuno expediente para la de
claración de prófugos,

Fuensaldaña, 4 de Febrero de 
1938,-El Alcalde, Emilio Parrado,

MOZOS QUE SE CITAN

Gregorio Gobernado Alcalde, 
hijo de Juan y de Paula, que na
ció el día 12 de Marzo de 1919,

Félix de la Horra Benito, hijo 
de Félix y de Rufina, que nació el 
día 23 de Marzo de 1919,

Núm, 454

Portillo

Ignorándose el actual domicilio 
y paradero de los mozos que a 
continuación se expresan, corres
pondientes al primer trimestre del 
reemplazo de 1940, por el cupo de 
este Municipio, se les cita por 
medio del presente para que ha
gan su presentación en la Caja 
d£ Recluta de Valladolid, núme
ro 44, sita en la plazuela de las 
Brígidas, a las diez de la mañana 
del día 8 del actual, con el fin dé 
proceder a su destino a Cuerpo; 
advirtiéndoles que, de no presen
tarse, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Portillo, 2 dé Febrero de 1938, 
El Alcalde accidental, C, Martín,

MOZOS QUE SE CITAN

Fidel Dueñas San Miguel, hijo 
de Miguel y de Germana, y Vicen
te Sánchez Adeva, hijo de Ma
riano y de Jacinta,

Núm, 472

Serrada

Debiendo verificar la concentra
ción en la Caja de Recluta núme
ro 44, sita en la plazuela de las 
Brígidas, de Valladolid, el día 8 
del que cursa, el mozo Adolfo Po
licarpo Carballo Montero, que 
nació en esta villa el 26 de Enero 
de 1919, hijo de Antonio y Móni
ca, por medio del presente se cita 
a expresado mozo, cuyo actual 
domicilio y residencia se desco
noce, a fin de que expresado día 
y hora de las diez, se persone en 

referida Caja; bajo apercibimien
to que, de no verificarlo, le parará 
el perjuicio correspondiente.

Serrada, 3 de Febrero de 1938, 
El Alcalde, Romualdo de Iscar,

ÍIDMIIIISTI{IICIÓ!I Df ]US¡ICiñ
REQUERIMIENTO SOBRE ENTREGA DE 

BIENES

En el expediente de responsabi
lidad civil que se sigue en este 
Juzgado Militar, número 8, sito 
en la Academia de Caballería, 
contra Victoria Pérez Medina, 
soltera, de oficio modista, natu
ral de Villardefrades (Valladolid) 
y vecina de Valladolid, por su 
actuación contra el Movimiento 
Nacional, de conformidad con 
el Decreto de 10 de Enero de 
1937, se ha dictado auto acor
dando el embargo de bienes de 
la citada persona, y a fin de 
hacerlo efectivo se ha providen
ciado entre otros particulares, y 
con fecha de hoy, el siguiente 
extremo:

«Publíquese este proveído en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia para que todas aquellas per
sonas que tengan bienes de la en
cartada los entreguen y pongan 
a disposición de este Juzgado en 
término de ocho días,»

Y a fin de que sirva de requeri
miento a las mencionadas perso
nas que puedan poseer dichos 
bienes, se publica el presente edic
to, en Valladolid, a 19 de Enero 
de 1938, —El Secretario, José Me
dina,

En el expediente que se sigue a 
Victoriana Hernán Vázquez, ma
yor de edad, natural y vecina de 
Valladolid, de estado casada, 
para determinar la responsabili
dad civil en que haya podido in
currir como consecuencia de su 
actuación contraria al Movimien
to Nacional, se ha dictado auto 
embargando todos los bienes de 
la expresada.

Por el presente se requiere a 
todas aquellas personas que ten
gan bienes de la citada para que 
los entreguen o manifiesten a este 
Juzgado, sito en la Delegación de 
Hacienda de esta Plaza, en el 
plazo de ocho días.

Dado en Valladolid, a cuatro 
de Febrero de mil novecientos 
treinta y ocho, — El Secretario, 
Vicente Marín,

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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